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La Federación Gran Canaria de Karate convoca;

El CAMPEONATO DE GRAN CANARIA ALEVÍN, INFANTIL Y JUVENIL 
JUEGOS de GRAN CANARIA 2009 (nivel II kata y kumite, nivel III kata y 
kumite).

A celebrar en el Complejo de Deportes de Santa Brígida.
El sábado 14 de febrero de 2009 en la partir de las 10.00 h. (árbitros 

y deportistas 09:30, personal de organización 09:00 h) de acuerdo a las 
siguientes bases;

INSCRIPCIONES
Las inscripciones se realizarán en las hojas oficiales de la Federación 

Gran Canaria de Karate referidas a esta competición, completando todos sus 
apartados.

Autorización paterna para todos los deportistas.
Las inscripciones se presentarán antes de las 21:00 h del MARTES 3

de febrero de 2009 en la sede de la F.G.C.K.
Todos los deportistas deberán haber tramitado la Licencia Federativa 

10 días antes del límite de inscripción.
La edad para todas las modalidades y categorías estará referida al día 

de competición.
El sorteo se realizará el Martes 10 de febrero de 2008 en la sede del 

Departamento de Organización, solo se aceptarán reclamaciones a las listas en 
el momento del sorteo.

Cada club podrá inscribir hasta 4 deportistas atendiendo a  modalidad, 
categoría y nivel.

Se establece un mínimo de cinturón verde para todas las categorías.

PARTICIPANTES
NIVEL II (Kata y Kumite)
Deportistas pertenecientes a clubes con licencia federativa.
Deportistas con participación en campeonatos nacionales, y/o alto nivel 

regional, que puedan clasificarse entre los primeros puestos del campeonato 
de Canarias.

NIVEL III (Kata y Kumite)
Deportistas pertenecientes a clubes con licencia federativa.
Deportistas  que no alcanzan el nivel II, con participación en 

campeonatos insulares que no han logrado estar entre los tres primeros 
puestos del campeonato nivel regional, y/o que no han sido campeones 
insulares.
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MODALIDAD KATA INDIVIDUAL (nivel II).

EDAD CATEGORIA
ALEVÍN Hasta 9 años Masculina / Femenina
INFANTIL 10 y 11 años Masculina / Femenina
JUVENIL 12 y 13 años Masculina / Femenina

MODALIDAD KUMITE INDIVIDUAL (nivel II y nivel III).

EDAD PESOS CATEGORIA

JUVENIL
12 y 13

años

MASCULINO 
(-40kg, -45kg, -50kg, -55kg, -60kg, 

+60kg)
FEMENINO

(-43kg, -50kg, + 50kg.)

Masculina / 
Femenina

NOTA: LA COMISIÓN TÉCNICA DE LA FGCK ESTA ANALIZANDO LA 
POSIBILIDAD DE REALIZAR LA CATEGORÍA KUMITE INFANTIL QUE 
YA COMUNICARÉ EN BREVES DÍAS, REGLAMENTACIÓN Y PESOS.

PROTECCIONES

KUMITE JUVENIL MASCULINO - FEMENINO: OBLIGATORIAS 
protector bucal, espinilleras con empeine, guantillas, antebrazos, 
coquilla, protector de pecho  y casco o FACE MASK.

PESAJE: Tendrá lugar en el pabellón media hora antes de la 
celebración del Campeonato.

NORMAS DEL COMITÉ DE COMPETICIÓN

Cada club deberá presentar un coach oficial.
Cada club pondrá a disposición del Departamento de Arbitraje de 

la FGCK un árbitro como mínimo.
Cada club abonará la cuota de inscripción (35 €), abonando la 

misma en la cuenta bancaria de la FGCK antes del plazo de finalizar 
inscripción, de no ser así queda excluido de la competición.

Cada club se responsabiliza de la veracidad de los datos 
referentes a la competición.

Las Palmas de G.C., 14 de enero de 2009

Coordinador  Técnico F.G.C.K                       Secretaria  F.G.C.K.Juan Luis 
Benítez Cárdenes                        Mª José González Peña


